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RESUMEN
De este trabajo surge que la asociación se presenta en la actualidad como una de las 

herramientas más sólidas para sortear la difícil situación por la que atraviesa el sector agrario 
argentino, en especial el representado por los pequeños y medianos productores. Sin embargo, 
no debe olvidarse que el esquema asociativo propuesto debe ir acompañado por un entorno 
jurídico adecuado que permita potenciar los recursos los recursos disponibles. Lo cual -para 
lograr una mayor comprensión-, ha sido ejemplificado de una manera concreta a través de una 
secuencia jurídica que especifica los distintos pasos que llevan a la constitución de una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada para la integración horizontal de un grupo de productores 
agropecuarios.

Palabras clave: Pymes agropecuarias - Integración horizontal asociativa - Herramienta 
socio económica - Formalización jurídica.

JURIDIC SECUENCY OF AN INVESTIMENT OF ASOCIATIVE INTEGRATION  
OF AGROPECUARIAN PRODUCERS

SUMMARY
Fron this work emenge that the association is present in the actual days as a tool to draw 

the hard sitution that the Argentine agro is going through, specially the represented by the small 
and medium producer.

Although we cannot forget that the asociative outline ofter nust be acconpanied by a suitable 
legal environment which permit to increase the available resouce. That is why it was exemplificy 
in a concret way throught the legal secuency that specify the diferent steps that takes the 
constitution of an “S.R.L.” for the horizontal integration of agropecuarian productors

Key words: Agropecuarian sames - Horizontal asociative integration - Social economic 
tools - Legal shape.

INTRODUCCION

L os cam bios m ás destacab les, a partir de la  g lobalización  de la econom ía  son p lan ifica r y p rog ram ar 
e fic ien tem en te  la activ idad  p roductiva, inco rporar tecno log ía  apropiada, generar nuevos p roducto s y 
encarar d irec tam en te  la com ercialización .

H oy es ev iden te  que la em presa  ag ropecuaria  necesita transform arse y no sólo para  ev itar pérd idas sino 
tam bién  para  subsistir, p rem isa  que alcanza tanto  al pequeño  y m ediano  p roducto r com o al g rande, ya que 
la reconversión  debe inc lu ir a todo el sector.

E n virtud  de ello, ha hab ido  un resurg im ien to  de las activ idades g rupales y se acrecen taron  las 
in terre lac iones en tre  los d is tin tos sectores sociales, c reándose in tegraciones asocia tivas que rep resen tan

'Trabajo realizado en el marco del Proyecto UBACYT AG 046. departamento de Economía y Área Legislación Agraria.
Facultada de Agronomía de la UBA. Avda. San Martín 4453 - (1417) Buenos Aires - Argentina
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el ag rupam ien to  entre pares y que perm iten  so lucionar algunos de los p rob lem as m ás acucian tes que el 
p rod u c to r agropecuario  en fren ta  en la actualidad , en particu lar la escala  p roductiva  reducida, el increm ento  
en los costos de producción  y de los gastos de in term ediación , la pérd ida del poder de negociación  y la 
d ism inuc ión  de ren tab ilidad  del capital invertido , etc. (Form ento  1995).

El p ro duc to r recurre  al asocia tiv ism o  fundam enta lm en te  por razones económ icas y financieras, 
m an ifestadas a través de la escasez  de recursos, o bien para  efic ien tizar la con junción  y adm in istrac ión  de 
los m ism os, dando  lugar a una com binación  em presaria  que le perm ita  p roducir un beneficio  para  todos, 
así com o asum ir tam bién  que el riesgo es de todos, reduciéndose aprio rís ticam en te  la esfera  de acción 
individual.

D e ese m odo surgen uniones o asociac iones que, al ag rupar o asociar b ienes y serv icios a fin de e jerc itar 
en com ún una ac tiv idad  económ ica  con fines de lucro, para leg itim ar el acc ionar grupal deberá 
necesariam en te , tom ar cobertu ra  técn ico-legal bajo una de las d istin tas form as ju ríd icas  de nuestro  derecho  
positivo .

MATERIALES Y METODOS
Es objetivo de este trabajo desarrollar un análisis de la secuencia jurídica que puede tener una asociación de 

productores que culmina con la integración horizontal en una única empresa agraria eficiente que, a la vez, implica 
costos sociales, como la pérdida de la autonomía de voluntad en la toma de decisiones y en la subjetividad de ser 
"productor ".

El método de trabajo se basa en la utilización de una secuencia representativa de situaciones reales correspon
diente a varios estudios de casos analizados a través del Banco de Datos de formas Asociativas que al respecto lleva 
el Programa de Cambio Rural del INTA. A tales efectos se describirán los posibles marcos jurídicos que un grupo tipo 
de productores que recurre al asociativismo como estrategia de reconversión productiva podría ir adoptando en el 
transcurso de la evolución de su accionar asociativo para ordenar la operatoria conjunta.

Con ese fin, y de acuerdo a la integración gradualmente lograda, se desarrollan las alternativas jurídicas de 
condominio, sociedad de hecho (SH), y la Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL), como marco de legitimación 
para la reconversión de pequeñas y medianas empresas agropecuarias, que llevan al difícil camino de transformar a 
sus actores de productor a empresario, lo que les implica dejar de pensar en términos de explotación para pasar a 
hacerlo en términos de negocio. (Diez, 1993)

DESARROLLO SECUENCIAL EN EL MARCO JURÍDICO ARGENTINO

El rég im en contractual argen tino  no con tiene norm as específicas sobre la asociación  de p roducto res 
que efec túen  em prend im ien tos conjuntos.

C onsiderando  las necesidades del he terogéneo  sector agrario  argen tino , podem os afirm ar que no va a 
ex is tir una única fo rm a ju r íd ica  para  afianzar y conso lidar la in tegración  horizon tal de las em presas 
ag ríco las , sino  que habrá que analizar cada una de las situaciones y necesidades en particu lar. (F orm en to  
y E guía , 1994).

El caso  de refe renc ia  esta fo rm ado  por seis pequeños y m edianos p roductores san tafesinos que hace 
un p a r de años decid ieron  la com pra  con jun ta  de m aquinarias -com o ser una en fardadora, d esm alezado ra  
y fum igado ra - que en un com ienzo  destinaron  a su uso personal en sus p rop ios estab lec im ien tos.

1. D erech o  real de con d om in io

E stos p roduc to res decid ieron  la com pra  de m aquinarias, con el único ob jetivo  inicial de destinarlas al 
uso personal y en sus respectivas exp lo tac iones para  generar au toayuda en la tecn ificación  de sus un idades 
p roductivas, situación que orig inó  legalm ente, sobre ese con junto  de b ienes m uebles no reg istrab les , un 
«sim ple  condom in io»  (las d isposic iones que rigen sobre la m ateria  se encuentran  regu ladas por los 
artícu los 2673 y sigu ien tes del C ódigo  C ivil).
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L a figu ra  del condom in io  para  com partir el uso de m aqu inaria  destinada  al p roceso  p roduc tivo  se vio 
acrecen tada  en los ú ltim os años. L a D irección G eneral Im positiva  (D G I), a través de una reso lución , 
au to rizó  a las em presas vendedoras de m aquinarias a em itir facturas a nom bre de los adqu iren tes en 
condom in io , dejando  sen tada la partic ipación  de cada uno en la adquisic ión  de la m aqu inaria  en cuestión . '

L a  ven taja  de los g rupos de p roductores que no se com prom eten  a través de form as ju r íd icas  m ás 
com plejas , com o las sociedades, está en que con una parte de la inversión com parten  el dom in io  o 
p rop iedad  total del bien, el que pertenecerá  al grupo de personas físicas. C om o desven ta ja  podem os 
m encionar que los p rop ie tarios de cada condom inio , en virtud  de los artícu los c itados, están facu ltados a 
vender su parte  ind iv isa  en cualqu ier m om ento , y a su vez los acreedores de cada condom ino  podrán 
em bargarla  y venderla.

R esu lta  ev iden te  que el con dom in io  (com unidad de bienes), sin m ás recaudos, no da n inguna seguridad  
en la con tinuación  de un em prend im ien to  conjunto . E sto  hace que el m ism o no pueda func ionar com o 
figu ra  aislada, sino que de acuerdo a lo expresado  en los hechos por todos los g rupos estud iados, los 
in tegran tes no se m anifiestan  com o sim ples condóm inos de b ienes sino com o socios, ex is tiendo  en tre  ellos 
una verdadera  «affectio  societatis»  rep resen tada por la voluntad  no sólo de poner en com ún d eterm inadas 
cosas o serv icios, sino tam bién  la de com partir o cooperar en los negocios sociales, acep tando  d e lib e ra 
d am en te  ju n to s  los beneficios económ icos y las pérd idas que brindan esos bienes. El ca lifica tivo  de la 
«affectio  societatis»  es requerido  por la ju risp rudenc ia  al respecto  para  que ex is ta  sociedad . (C N C iv , S ala 
B , 16/12/82, ED , 103-620).

E sa  voluntad  asocia tiva  de estos p roductores se ha crista lizado  a través del reg lam en to  elabo rado  para  
el uso de la m aqu inaria  (T ort-L om bardo , 1994)2 en condom inio , y se puede afirm ar que analizado  y 
e stud iado  el m ism o cum ple el rol de un contrato*de sociedad de hecho en tre  los in tegran tes. En él se 
describen  de ta lladam en te  los derechos y ob ligaciones de cada uno de los p roducto res asociados en este 
caso .

2. S ociedad  de hecho

L os producto res involucrados, ju n to  a los técn icos que acom pañan  esta o rganización  y luego de haber 
reg lam en tado  los tiem pos y form as de uso de la m aquinaria  que orig inalm en te  los unió, adv ierten  la 
ex is tenc ia  de tiem po ocioso  y deciden utilizarlo  generando  ciertos serv icios a terceros, com o  una 
a lternativa  con jun ta  que increm entaría  el sentir asociativo .

A sí surge una em presa  de servicios o m aquinaria  para a tender no sólo sus cam pos sino, tam bién , el de 
o tros p roducto res. P or consigu ien te , estaban creando  un negocio  o em presa  p ara le la  a su activ idad  hab itual 
y optan , para no incurrir en excesivos gastos e ir acrecen tando  su accionar con jun to , po r fo rm alizar una 
Sociedad  de hecho  que inscrib irán  com o tal ante la D .G .I. para poder fac tu rar y tam bién  para  con tra ta r 
trabajadores asalariados.

A  esta  Sociedad  que les p restará  servicios a ellos y a terceros le han puesto  nom bre, y adem ás han sacado  
una cuen ta  bancaria  y realizado  un con trato  entre ellos, donde dejaron estab lec ido  el po rcen ta je  aportado  
por cada  uno de los in tegran tes, la d istribución  de la ganancia, las funciones ind iv iduales que les

1 La circular de la Dirección General Impositiva (D.G.I) N° 1305/94 autorizo a que cuando un conjunto de usuarios adquiere bienes 
de uso por ejemplo maquinaria agrícola, el vendedor de los mismos puede optar por emitir: a)facturas globales dirigidas a varios 
adquirentes que revistan el mismo carácter (responsables inscriptos, responsables no inscriptos, etc.), frente al Impuesto al valor 
Agregado (I. V. A.), o b)tantas facturas como compradores existan.

2 Reglamento:Cambio Rural cuenta con una muy elaborada guia de reglamento interno de asociaciones de maquinarias. Tort, Maria 
Isabel y Lombardo Patricia «Formas asociativas para el Uso de Maquinas en el Agro», estudio de caso. Paite I y II. Documento de 
Investigación No. 10. INta-IERS.
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corresponden  a todos y cada  uno de ellos, asignando  calidad  de geren te  o adm in istrador a quién  ten ía  m ás 
ap titudes e incluso  adm itiendo  que sería  ayudado  por uno de sus hijos, esc larec iendo  los reg lam en tos 
respectivos y o tros aspectos inheren tes a la sociedad.

E sta  es considerada  com o una sociedad  tem poral que con el tiem po les p erm itirá  conocerse  m ás y 
m ejor, y c im en tar las bases de una fu tura  in tegración.

E stas sociedades de p rác tica  tan habitual en nuestro m edio  son, por lo general, las fo rm as que adoptan 
en sus o rígenes ciertos em prend im ien tos en com ún. N o obstante, los riesgos constituyen  un m edio  
adap tado  a la m odalidad  p rop ia  del p roducto r de exp lo taciones fam iliares para com enzar la p rim era  e tapa  
de una ac tiv idad  asocia tiva  que in tegre a un reducido y conocido  núm ero de personas.

En la in stancia  descrip ta  fue to ta lm en te  correcto  y aconsejab le  esta  estructu rac ión  o rgan iza tiva , pues 
el g rado  de in teg ración  entre estos p roducto res no requería  de m ayores com prom isos legales, que sólo 
increm en tarían  los gastos del em prendim ien to .

C om o no está  inscrip ta  o regu larizada  por el o rgan ism o co rrespond ien te  (R egistro  P úb lico  de 
C om ercio ), d icha  sociedad  tienen una personalidad  p reca riao  lim itada, lo que im plica que sólo puede estar 
in teg rada  po r personas físicas. E xiste, po r lo tanto, una responsab ilidad  d irecta  y p rincipal de todos 
aquellos que actúen en nom bre de la sociedad y de todos los socios por las operaciones sociales, lo cual 
s ig n ificaq u e  se responde no sólo con lo invertido  en laso c ied ad  sino, tam bién, con el pa trim on io  individual 
en fo rm a ilim itada y so lidaria  (todos y cada  uno de los in tegrantes), constituyendo  esto una gran desven taja . 
(F argosi, 1984).

Se debe  destacar que la Ju risp rudencia  argen tina ha reconocido  en varios fallos que puede dem andarse  
a la sociedad  y a los socios en el m ism o ju ic io , y que los acreedores sociales tiene p re fe renc ia  a los 
acreedores particu lares de los socios en lo que respecta  al pa trim onio  social com o en el caso  m encionado  
de la m aqu inaria  en cuestión , sal vo si se tra ta  de b ienes reg istrab les -inm uebles, au tom oto res, pa ten tes, etc. 
C on respecto  a éstos, ex iste  el perju icio  que se confundan  con los b ienes personales ya que no pueden  
in scrib irse  a nom bre de la sociedad  sino en condom inio  entre sus in tegrantes.

L a  S ociedad  de hecho  se d istingue de los casos en que varios condóm inos o herederos de un inm ueble  
lo exp lo tan  com erc ia lm en te  y no han form alizado  contrato  social: éstos son supuestos reg idos p o r el 
C ód igo  C ivil y no por la ley de sociedades com erciales. (C ám ara, 1985).

P o r lo general, si bien aparece el nom bre de fan tasía  de la sociedad en las cuen tas bancarias, éstas 
pertenecen  a la orden de los socios, razón por lo cual los beneficiarios de créd itos o subsid ios son los socios 
y no la sociedad.

L a D .G .I. au to riza  la inscripción de la SH, situación que genera un im portan te  m edio  de prueba del 
acc ionar con jun to  y que perm ite  la em isión  de facturas o recibos, así com o para  tener la posib ilidad  de 
co n tra ta r personal asa lariado  a nom bre de los in tegrantes.

C on respecto  a la parte  tribu taria , no puede dejar de m encionarse que se tra ta  de sociedades de personas 
por lo que el im puesto  a las ganancia  tribu ta  en cabeza de sus socios, c ircunstancia  que en los hechos 
im plica, la ap licación  de tasas p rogresivas sobre las rentas obten idas por las personas físicas com ponen tes. 
C abe destacar que la tasa  e fec tiva  resu ltan te  varía del 6%  al 33% . C ontinuando  con el supuesto  de 
desarro llo  secuencia l, g racias a los beneficios ob ten idos se incorporaron  otras m aqu inarias y, com o paso  
posterio r, la SH  arrendó  una parcela  para  cosecha  de ap rox im adam ente 150 ha.

C om o el em prend im ien to  resu ltó  exitoso , realizaron un profundo estud io  económ ico  ju n to  con su 
aseso r técn ico  para  po n er en com ún o in tegrar en esa activ idad asociativa sus prop ios estab lec im ien to s 
(ag ríco las, ganaderos) siendo  conscien tes que se estaban in tegrando  horizon talm ente y en fo rm a to ta l, pero  
de jando  siem pre  a salvo que conservarían  la p rop iedad  de la tierra, es decir que encom endarían  a la nueva 
em p resa  la un ificación  de la gestión  de sus activ idades productivas.
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E sto  fue p roducto  de estud ios, encuentros y d iscusiones, que perm itieron  la sustitución  de pequeñas 
em presas o un idades de p roducción  agropecuarias que no cubrían  efic ien tem en te  sus costos p o r una 
em presa  de m ayor envergadura  y com petitiv idad , con una clara  d iv isión  de trabajo  y el m áxim o 
ap rovecham ien to  de recursos.

P or esta  razón quedaron  fuera  del em prend im ien to  dos p roductores del grupo  in icial, los que se 
desv incu laron  del nuevo acuerdo m edian te  la liquidación  de sus partes. T odo  fue realizado  por unanim idad  
de votos y criterios.

P ara le lam en te , los cuatro  in tegrantes restantes advirtieron  que el nuevo accionar superaba  el m arco 
ju r íd ico  que hab ía  cub ierto  la sociedad de hecho ya que, por entonces, se op ta  p o r in tegrar toda la ac tiv idad  
p roductiva , lo cual tiene exigencias m ayores que los em prend im ien tos asociativos de ac tiv idades 
co m plem en tarias en virtud de la a lta  dosis de incertidum bre y riesgo  que acom paña a la p roducción  
p rim aria.

P or lo tanto , y siem pre acom pañados del asesor técnico , efectuaron  un estud io  económ ico  de cada  una 
de sus un idades y si bien el objetivo  de la SH  había sido una em presa  de serv icios para le la  a la activ idad  
p ro d u c tiv a  de cada  uno de ellos, este em prendim ien to  a escala  les perm itió  advertir que para  log rar una 
verdadera  reconversión  era necesario  sacrificar el orgu llo  o la ind iv idualidad  y rea lizar una IN T E G R A 
C IÓ N  horizontal total, conservando  la p rop iedad  de la tierra  que la arrendarían  a la sociedad  en un 
p o rcen ta je  p roporc ional al rend im ien to  del cultivo , dado que no todas las tierras eran de igual ca lidad ; por 
la m ism a razón tam poco  influyó la d iferencia  de hectáreas de p rop iedad  de cada uno.

A  los efec tos de determ inar los aportes de capital, vendieron su v ieja m aquinaria , o la conservaron  a 
títu lo  personal, situación  esta u ltim a que predom ino con la m ayoría de la m aqu inaria  an tigua, dada la 
com p lejidad  para  fijar un valor de tasación, la depreciación  y obso lescencia  que las m ism as han sufrido  
los ú ltim os años, com o consecuencia  del avance tecnológico . L a considerada  apta fue tasada  y fo rm ó  parte  
del aporte  de los in tegrantes.

Se trató  que la partic ipación  fuera lo m ás igualitaria  posib le, es decir de un 25 % de capital cada  uno, 
y tam bién  se realizó  una adecuada red istribución  de funciones respetando  las hab ilidades y capacidades 
de cada  uno y se transfirió  la m arca de los anim ales de uno de ellos a la sociedad.

Es de destacar que los cuatro  estab lecim ien tos distan m uy pocos k ilóm etros en tre  sí. El núm ero  de 
cuatro  in teg ran tes se debió  no sólo a la afin idad e in tereses com unes sino que respond ía  fundam en ta lm en te  
al estud io  económ ico  previo  de los asesores agrónom os en cuan to  a punto  óp tim o de in tegración  de 
un idades del tipo  en cuestión  para lograr a lcanzar una escala  adecuada, ya que por separado  y com o 
pequeños p roducto res estaban condicionados a desaparecer en virtud de que no alcanzaban  a reun ir 
un idades económ icas eficientes.

O b jetivos p ersegu id os con esta integración:
B ajar los costos de estructuras
P roduc ir en escala
L ograr m ayor poder de negociación  ante las instituciones ban cad as
D iv ers ifica r la p roducción.
U tilizar e fic ien tem en te  los recursos.
C on tinuar p restando  serv icios a terceros, em pleando  el parque de m aqu inaria  y a rrendando  m ás 

superficie.

R eeq u ip ar los cam p os
Es la S ociedad  la que decide en que cam po se producirá  tal o cual producto , lo que im plica  el acuerdo  

por m ayoría.
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Se d ispuso  asignar a cada  socio  un sueldo, adem ás de los ingresos que perc ib irían  p o r el arriendo  de 
sus tie rras a la  sociedad.

P o r el m om en to  se estim ó que no era  necesario  con tar con m ás personal perm anen te  que el tom ado  para  
m ane ja r la  m aqu inaría , al cual se le p roporc ionó , incluso , un te léfono  ce lu lar para  una m ás ráp ida 
com un icac ión  con los socios y traslado , en v irtud  de ex istir de esta fo rm a un m ejo r ap rovecham ien to  de 
los tiem pos opera tivos. E n cuan to  al superáv it pueden  advertir que resu ltaba  conven ien te  ded ica r una parte  
a re inversión  y o tra  que será d is tribu ida  en función  del aporte de cada socio. En re lación  a los pasivos 
personales, deciden  que no fo rm arían  parte  de la nueva sociedad.

T odas las decis iones siem pre se han realizado  m edian te  el acuerdo unánim e de los in tegran tes, de hecho  
se tra tó  que  la partic ipac ión  con tinuara  siendo lo m ás igualita ria  posib le. T am bién  se realizó  una adecuada 
red istribuc ión  de funciones respetando  las hab ilidades y capacidades de cada uno, com o se hab ía  hecho 
an terio rm ente.

L os socios adv irtie ron  que estas nuevas ac tiv idades superaban el m arco ju ríd ico  que hab ía  cub ierto  la 
sociedad  de hecho , ya  que in teg rar la activ idad  p roductiva  en todas sus etapas tiene ex igenc ias asocia tivas 
m ayores, en v irtud  de la a lta  dosis de incertidum bre y riesgo que acom paña a la  p roducción  prim aria .

B uscaron , en tonces, un m edio  m ás seguro  que la SH  que in icialm ente  los hab ía  unido. D espués de 
aseso rarse , leer m aterial sobre d istin tas fo rm as ju r íd icas3 y debatir largam ente en tre  ellos, llegaron  a 
aco rdar que necesitaban  un tipo de sociedad  en la que pudieran  lim itar el ingreso  de otros socios o herederos 
y cuya  adm in istrac ión  o estructu ra  resu ltara  flexible, y que al m ism o tiem po les perm itiera , m ed ian te  
reun iones y charlas personales, tom ar decisiones rápidas y efectivas. T am bién  tuv ieron  en cuen ta  los 
costos legales y tribu tarios.

El haber pod ido  defin ir c laram en te  aspectos re levan tes com o los objetivos, la  lim itac ión  en el núm ero  
de in teg ran tes, la  ac tiva partic ipación  personal en el m anejo , en tre  o tros, les ayudó a e leg ir el tipo  social 
adecuado  a em presas m ed ianas con m iras de crecim ien to : la Sociedad de R esponsab ilidad  L im itada  
(SR L ).

El g rupo  fo rm alizó  la SR L  en el transcurso  de 1996, dándole  un objeto  social am plio  que les perm itirá  
ir inco rpo rando  nuevas y variadas activ idades, incluyendo  el com ercio  exterior.

3. S ocied ad  de resp on sab ilid ad  lim itada

En la A rgen tina  la Ley de S ociedades C om erciales N° 19.550 regu la  distin tos tipos societarios, siendo  
los m ás d ifund idos las SR L  y las Sociedades A nónim as (SA ). L a  ley es genérica  y po r consigu ien te  todos 
y cada  uno  de los tipos p rev istos se adaptan a cualqu ier activ idad en la que los in teg ran tes persigan  fines 
de lucro , lo que tam bién  incluye a la activ idad  agropecuaria  en sus variadas especia lizac iones, desde  la 
p roducc ión  hasta  la  com ercia lizac ión  y/o p restación  de servicios a terceros.

Son los in teg ran tes o partíc ipes quienes, ju n to  al asesoram ien to  integral de p ro fesionales técn icos, 
con tado res y abogados, e leg irán  el tipo social m ás adecuado a los objetivos, a la  opera to ria , a los fines 
persegu idos con la asociación , y, p o r sobre todo la cobertu ra  Ju ríd ica  que debe responder a la necesidad  
de leg itim ar el acc ionar co lec tivo  en tre  los in tegran tes y fren te  a terceros. (Form ento , 1994).

Al co n stitu ir una sociedad  en a lguno de los d istin tos tipos que regula  la ley es necesario  tener p resen te  
que se está  dando  nacim ien to  a una  persona ideal, ju ríd ica , privada, con capacidad  para  adqu irir derechos 
y con traer ob ligaciones, es decir que es un ente o p ersona d is tin ta  de la de sus in tegran tes, qu ienes p ierden  
iden tidad  en su accionar individual.

Documento de trabajo No. 13 de mayo de 1994. «Formas asociativas para la empresa Agropecuaria: Aspectos Impositivos y 
legales».Cambio Rural. INTA-SAGYP.
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L a  capacidad  de la  nueva em presa  va a estar determ inada por el ob jeto  social, en tend iéndose  p o r tal 
a los actos que, en v irtud  del con trato  constitu tivo , podrá  rea lizar para  log rar el fin com ún que todos aspiran . 
(G hersi, 1995)

P ara  el cum plim ien to  de sus fines, la sociedad puede ac tu a r en m andato , com isiones y rep resen tac iones.

C om o p ersona  que es, la sociedad  tendrá su p rop io  capital y pa trim onio , un nom bre, un dom icilio , va 
a p oder estar e n ju ic io  y es responsab le  frente a terceros po r todos los daños y perju ic io s causados tan to  
p o r sus rep resen tan tes com o por sus em pleados. Se las crea por un tiem po de term inado , el cual es 
p ro rrogab le  y requieren  de una organización , es decir, de órganos que la adm in is tren , gob iernen  y 
contro len .

T odo  con tra to  social puede acom pañarse de los respectivos «R eglam entos» , que son los que d inam izan  
la sociedad  y c larifican  el acc ionar de los Socios.

L as SR L  se u tilizan  en casi todos los países con el m ism o nom bre4. Los socios lim itan  su re sp o n sab i
lidad al capital que aportan , resguardando  de esta m anera sus b ienes personales de las con tingenc ias  de 
los negocios de la  sociedad.

N o se pueden  rea lizar aportes en uso o goce, pero  puede haber p restac iones acceso rias en las que  se 
co nceda  el uso  y gocé. E stas p rácticas son m uy hab ituales en el m edio  agrario . N o se puede co nven ir com o 
aporte  el uso y goce de un estab lec im ien to  de cam po, ya que el aporte en ese caso  debería  ser la transm isión  
de la p rop iedad  pero  bien puede pacta rse  la realización  de p restaciones acceso rias en las que se conceda  
a favo r de la  sociedad  el uso y goce del estab lecim ien to  pertenecien te  a uno de los socios.

L as p restac iones en uso pueden  estar referidas no sólo a los cam pos, sino tam bién  a la m aqu inaria , 
ga lpones de em paques, anim ales, etc. y esto  es ap licab le  a otros tipos societarios. El aporte  de la tie rra  en 
uso  fac ilita  la decisión  de asociarse , ya que la cesión de la p rop iedad  en form a total resu lta  un paso  m uy 
d ifíc il y, p o r o tra  parte , de esta  fo rm a los socios conservan  su capital individual con la ún ica  ob ligación  
de respe ta r el uso por el p lazo  pactado.

T am bién  es com ún que la sociedad adopte com o m odalidad  el arrendam ien to  de los cam pos de 
p rop iedad  de los socios.

O tra  ca rac te rís tica  im portan te  a tener en cuen ta  po r los in teresados es la transm isib ilidad  de la cuo ta  
del socio , que si bien no puede p rohib irse , sí puede lim itarse. P uede requerirse  el consen tim ien to  unán im e 
tan to  com o la m ayoría  absoluta, o bien estab lecerse  el derecho  de p referencia  de los socios o de la S ociedad  
pa ra  adqu irir la cuo ta  del saliente. E sta  particu laridad  es m uy ten ida  en cuen ta  po r los p roducto res ya que 
en tre  e llo s se fo rm a una unión o contrato  «In tu itu  personae».

Si el con tra to  lo prevé, pueden  incorporarse  los herederos; éstos, a su vez, pueden  tran sfe rir lib rem en te  
su parte.

En lo referen te  al tem a tribu tario  sólo agregarem os que el im puesto  a las ganancias con la refo rm a de 
se tiem bre  de 1996, se de term ina  ap licando  la tasa  del 33%  sobre la u tilidad neta.

En el caso  que nos ocupan los socios tributan aporte ju b ila to rio s  com o em pleados de la sociedad  -tra 
bajadores dependien tes-.

V entajas: son ev iden tes, ya que sus in tegran tes lim itan  su responsab ilidad  al capita l aportado , 
sa lvaguardando  de esta  fo rm a el resto  de su patrim on io  ante un eventual m al func ionam ien to  de la 
sociedad: se suscriben  cuotas de igual valor y puede lim itarse  la transm isión  de las m ism as.

Si es del tipo com ún, no requ iere  de gran com plejidad  en su funcionam iento , adm inistración  y gobierno ,

4Los orígenes de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, se encuentran en Alemania en 1892 y en Francia en 1925, al nacer 
las tentativas de diferenciarse el «patrimonio empresarial» del «propio» o «personal». (Ghersi, 1995).
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que genera lm en te , es rea lizado  en form a d irec ta  po r los socios, sin necesidad de recu rrir a las A sam bleas 
ni a sínd icos, y rep resen ta  el tipo social m ás usado para  em presas m edianas. C on un ob jeto  social am plio , 
pueden  ac tuar com o em presas exportadoras.

E s conven ien te  ac la rar que es de p rác tica  en las instituciones bancarias y financieras, p ed ir a estas 
sociedades y a las A nónim as, en caso  de so lic itud  de créditos, el aval o garan tía  de los socios con su 
pa trim on io  personal. T am bién  se debe tener p resen te  al m om ento  de su constitución  no partir de un capital 
m uy bajo  ya que esto  d ificu lta  la tram itación  de créd itos bancarios, pues es requisito  de estas instituc iones 
que no quede  com prom etido  m ás del 30%  de capital suscrito.

D esventajas: sólo  podem os rem arcar, com o tales, la necesidad de m od ificar e inscrib ir en el R eg istro  
co rrespond ien te  todo  cam bio  que pueda  ex istir en cuan to  a la titu laridad  de los socios. Y  en el p resen te  se 
elevó  su costo  al tribu tar el 33%  de las ganancias.

A soc ia rse  no sign ifica  no gastar, sino gastar bien, d ism inuyendo  los gastos innecesario  y asignando  los 
recu rsos a tecno log ías avanzadas, y a una co rrec ta  d irección  y p lan ificación .

L a  co rrec ta  e lección  del m arco ju ríd ico  que leg itim ara al em prend im ien to  con jun to  deberá  tener en 
cuen ta , en tre  otras las sigu ien tes pautas:

N úm ero  de personas que van a constitu ir el grupo.

C apacidad  económ ica  de los in tegrantes.

H om ogeneidad  técn ica-p roduc tiva  de los integrantes.

O b je tivos del grupo: m ediatos (con vistas a un fu turo  com ún asociativo  y p lan ificado  o inm edia tos para  
pa lia r la crisis coyuntural sin resignar la iden tidad  em presarial).

N ecesidad  de con tra ta r personal asalariado  o no.

Si el p royec to  con jun to  es solo asistirse  m utuam en te  en a lguna de las fases de la ac tiv idad  em presaria , 
o co nstitu ir una nueva em presa  abarcativa  de algunas o todas las e tapas desde la p roducción  hasta  la 
com ercia lizac ión .

M agn itud  de los m ercados a los cuales va d irig ido  el accionar de la em presa  en com ún.

P restac ión  de serv icios a terceros o no.

T ipo  o nivel de responsab ilidad  individual frente a terceros.

R ég im en  de transm isib ilidad  de las partic ipaciones.

V o lun tad  para  la libre adm isión  o no de nuevos partic ipan tes a la o rgan ización  com ún. (F orm en to  
1994).

CONCLUSIONES

D esde  el ám bito  ju ríd ico  se puede afirm ar que, en cuan to  al caso  concreto  bajo  estud io , estos 
p roduc to res sigu ieron  una secuencia  co rrec ta  y m uy adecuada a sus objetivos, siendo  la SR L  un tipo 
ju r íd ico  que en gran m ed ida se adecúa a la estructu ra  de trabajo  y em pleo de capital de este tipo  de em presas 
agrarias.

En la búsqueda del tipo societario  adecuado  para  estos em prend im ien tos deben tenerse  en cuen ta  
razones tan to  económ icas com o sociales que hacen a la com posición  del capital, d im ensión , d is tribución  
del traba jo  y a la p ro fesionalidad  de sus m iem bros.

En lo general, y referido  a la figura ju r íd ica  para  la asociación  de producto res ag ropecuarios, éste es 
todav ía  un tem a en debate: podría  decirse  que  la realidad prác tica  supera p o r ahora a los cód igos ju ríd icos.

Es de fundam enta l im portancia  que los leg isladores adecúen la norm ativa v igen te  para  p ro teger estas 
experienc ias asocia tivas, e laborando  fórm ulas ju ríd icas dotadas de m ayor flex ib ilidad  y especific idad  que 
los tipos c lásicos ac tuales, para  fac ilita r su ex is tencia  y desarro llo .
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C om o sín tesis, no se puede dejar de m encionar que, según el C enso  de 1988, ex isten  en la A rgen tina  
378 .357  E A P s de las cuales 186.940 (el 49 %) son E A Ps de 50 ha o m enos, y considerando  que parte  de 
este  49%  puede rep resen tar un idades económ icas po r el tipo de activ idad, es un hecho  que ex is te  un alto 
p o rcen ta je  de E A Ps en el cual la reconversión  de la em presa  requ iere  de in tegración  p arce la ria  de la tierra , 
ten iendo  por ob jetivo  principal la  construcción  de un idades económ icas efic ien tes que perm itan  la 
incorporación  de técn icas m ás avanzadas, vía acceso  al capital, para  lograr el aum en to  de la p ro -duc tiv idad  
con sosten ib ilidad . E sta  tendencia, se m an ifiesta  en el m undo a través de d istin tas fo rm as asocia tivas que 
perm iten  conservar la titu laridad  de la tie rra  pero com partiendo  todo el p roceso  p roductivo  o un idad  de 
gestión  o bien  in tegrando  sólo fases que hacen a la com ercialización , tecn i-ficac ión , u o tras.

L a  activ idad  asociada en el sector hoy encuen tra  un espacio  válido  de m an ifestac ión  de in tereses que 
la  p o lítica  púb lica  ha incen tivado  re lativam ente, pero  es necesario  acom pañar el desarro llo  de la m ism a 
con m edidas de carác te r no sólo financiero  sino tam bién  de po lítica  fiscal y de una po lítica  de derecho .

El fenóm eno  económ ico  debe tener el m arco ju ríd ico  sim ple y adecuado  a carac terísticas de em presas 
típ icam en te  fam iliares cuyo paso a in tegración tiene un alto  costo  social, lo cual es posib le  sin o lv idar 
estructu ras ju ríd icas  v igentes, adecuadas a las carac terísticas p rop ias de estos p roducto res e scén icam en te  
fam iliares , den tro  de la realidad  socioeconóm ica  v igente de la actualidad.
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